
Expediente No. 2006-086  224 
 

CONSTANCIA: El presente proceso y memorial anexo se recibió en este Despacho 

el 24 de septiembre del 2021, procedente del Centro de Servicios Judiciales para 

los Juzgados Civiles y de Familia de la Ciudad.  Armenia Q,  noviembre 5 del 

2021. 

 

 

               
NORA LONDOÑO LONDOÑO  
Secretaria  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q, noviembre cinco del dos mil veintiuno. 

 

Líbrese oficio al Juzgado Primero Civil Municipal de Calarcá Q,  

informándole que el embargo de remanentes solicitado mediante el oficio 

No. 02.10.20.115.270.30.1399 del 14 de septiembre de 2021, librado 

dentro del proceso promovido por el señor IVAN LOAIZA DURAN con 

C.C.3.618.615 en contra del señor  JAIME HENAO BOTERO con C.C 

9.777.640, radicado bajo el No. 631304003001-2021-00075-00,  no surte 

efectos legales dentro del proceso Ejecutivo aquí promovido por  

COOFIQUINDIO en contra del señor  JAIME HENAO BOTERO,  radicado 

bajo el No. 2006-086,  teniendo en cuenta que mediante auto de fecha  

agosto cuatro (4) del dos mil diez (2010), se decretó la terminación del 

proceso, además de lo anterior tenia embargados los remanentes por 

cuenta del Juzgado Cuarto Civil Municipal de la Ciudad, para el proceso 

Ejecutivo promovido por el señor WILDER ARNOBER LOAIZA 

CASTAÑEDA en contra del señor JAIME HENAO BOTERO y OTRA.  

 

Notifíquese, 

  

ABEL DARIO GONZALEZ  

Juez 

 

 

 
a.l.c.t 

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó 
a las partes por estado de hoy  8 de  
noviembre  de 2021.   No.  192. 

                       
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
 

 

 

 


